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Boletín 
DE LA PROVINCIA DS M Q ! H ) . 

JADVEHTENCIA onciAU 

LIÍ l•j/ui, jrJjnes y anuncio* qus hayan de l ü -
iSftarss 3ii bsBot.BTnE$ OFICIALES se han üe man-
lit al (5ofa Político respectivo, por cuyo conducto 
i> pu*rán á Ida Eiitoroi de los mencionados pe-
r IddiMi-{RecH órdon de C de Abril de l l iS,». 

B £ PJJELIC/i; TODOS LOS D1A8, ESCtJ» f O LOS DO^lr iüOS. 

t>t*<\ode»»».iiioíou.—¿u estic:pna¡, hevido a dooa!üitoa A> rs. meii-
suaies anticipados; fuera de eUa 14 rs. el raes; 3d el t-imi'stre; 7í el ao-
mestre. y 444 por uo año.—Se s imitensascricionc? ira Madri-J en las oticíoas 
del B O L E T A , calle fle la Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.— Pjiera de 
esta capUil, directamente por medio de caria al Editor, con inclusión del 
importe d»»l liemfio del abmo en ss lhs .—Ua numero suelto lOcuari 

AOV£BTJ . 

Lia disposiciones oe u s Ai. lorictta ^escert¿ >áfl 
que sean H instancia parte r>n ¡oDre.se inser i 
rán oflcialnvnie: anm; .;no cualquier ar:unclo cui 
cernieata al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero ios de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

FAtiSfPKNCIA DEL CONSEJO DB Mi
NISTROS. 

May ordo mí a Mavor da S. M.—Esce-
lentísimo señor: El Excmo. Sr . doctor 
don Joaquín de Ilysern, Médico honorario 
de Cámata, me dice á las doce de esta oía* 
nana lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de la Concepción 
ha dormido con tranquilidad durante to la 
la noche. La calentura de S. A. 09 esta 
mañana como ha sido á las mismas horas 
en I 0 9 últimos días; esto es, algo mas in
tonsa que acostumbra á ser en lo restante 
dekiia. Por lo domas, el estado de S. A. II. 
continúa siendo el mismo en su generali
dad.» 

Lo que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio 14 de octubre da 1861.—El Du-

3ue de Bailón. - Exorno; Sr. Presidente 
el Consejo de Ministros. 

Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. doctor 
don Joaquín do Ilysern, Módico honorario 
de Cámara de S. M., me dice en este 
momento lo que sigue: 

«Exorno. Sr. : S. A. R.la Serma. Se
ñora Infanta Doña María déla Concep
ción ha pasado el día de hoy sin novedad 
particular. 

A pesar de que en la úlcera déla len
gua no ha empezado aun el último traba
jo de la cicatrización, S. A. ha podido lo* 
mar desde esta m a ñ a n a las sustancias lí 
quidas sin dolor ni dificultad alguna. 

La calentura es mas moderada esta 
larde y esta noche que por la mafiaua, 
según viene observándose desde que ce
laron los recargos del anochecer. 

El estado general de la enfermedad 
de S A. R. es el mismo que por la ma
ñana.» 

Lo que traslado á V. E. de orden do 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio 14 de octubre de 1861, á las on
ce y media de la noche.-—El Duque de 
Bailen.—Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 

Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en esta corle sin novelad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Sección de orden publico. 
—Segociado 4.°—Milicias provinciales. 

El Sr . Ministro do la Gobernación di» 
ce con esta focha al Gobernador de la pro
vincia de León lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
pediente iuslruido en esto Ministerio á 
causa do haberse negado por el Gefe del 
batallón provincial á que dá nombre esa 
ciudad la admisión det sustituto queh ib ia 
presentado pira cubrir su plaza Adr i . i n 
González, quinto del sorleo de 18o7 para 
la organización de la reserva, median le 
concesión especial que al efecto le había 
otorgado el Ministerio de la Guerra en 
Real orden de 8 de junio do láóU, y cuyo 
sustituto admitió el Consejo de esa pro
vincia: 

Vistos los artículos 140 y \\1 de ia 
lev de reemplazos vigente: 

Considerando que á los Consejos pro -
viociales co responde entender ene! reco
nocimiento y admisiou de sustitutos cuan* 
do estos son preseata os dentro del plazo 
dolos dos meses que la ley concedo, ana
lizando por lo lanío su jurisdicción una vez 
cumplido dicho lérmiuo: 

Considerando que en Lis sustituciones 
concedidas por gracia especial entiende el 
Mínístirio de la Guerra, y que las cuestio
nes que do ellas puedau surgir solo a este 
corresponde resolverlas, asi como de la ad
misión y condiciones del sustituto: 

Considerando que al espresarse en la 
Real orden por la cual se trascribió pnr 
esto Ministerio la de concesión, dictada 
por el de la Guerra para que se noticiase 
al interesado y demás efec os, estos no 
pueden nunca tener por objeto la admisión 
del suslituto, sino s>lo el de que conste en 
el espediente del mozo sustituido; 

S. M., de conformidad con el dictamen 
de las Secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo de Estado, t n tenido 4 bien 
resolver que únicamente a las Autoridades 
militares corresponde conocer de la admi
sión de sustitutos cuando esta ha sido con
cedida por dicho Ministerio en Virtud de 
gracia especial, y que la presente resolu
ción se circule para que sirva de regla 
general en todos los casos análogos, » 

De Real orden, comunic ida por el es 
presado señor Ministro, lo traslado & V. S. 
para su conocimiento, el del Consejo de 
esa provincia y demás efectos consiguien -

les. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de si t iemmv de 1861.—El 
Subsecretario, Antonio Cánovas del Casti
llo.—Señor Gobernador de la provincia 
de . . . . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Obras públicas.—"Segociado 8.* 

l imo. Sr . : En vista del resultado del 
espediente promovido por don Francisco 
Pallares Valero, y do conforinidid con lo 
propuesto por esa Dirección, S. M. la 
Reina (Q. D. (¡ ) ha tenido á bien autori
zar á licho interesado pira que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, practique investigaciones non ob
jeto de dominar aguas eu el punió llima
do Cabezo de la Cueva alta, término de la 
villa de Tolano, enla pr^inefa* de Mut« 
cía, de cuyas aguas, si fuesen encontra
das, podra disponer á perpetuidad el con
cesionario, á tener do lo proscrito en el 
artículo 27 del Roal d w e t o de 2 ) de 
aíir.l del año próximo pasado. 

De Real orden lo comunico á V. I. p a 
ra su conocimiento y efeclos consiguien-
i s. Dios gU ir le á V, l. muchos años. Ma
drid 7 de octubre do 1 8 6 1 . — Cor vera. -
Señor Director gjnerai de Obras públicas. 

limo. Sr, : Conformándose la Reina (qus 
Dios guarde) con lo propuesto por esa Di
rección y con el parecer de la Junta con
sultiva lie Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á don Félix Navar
ro para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio do tercero, aproveche las 
aguas del rio Escabas, como fuerza motriz 
do un batan y un molino harinero que in« 
tenia construir en el sitio llamado Vuelta 
del Castillejo, término de Priego, provin
cia de Gueoea, debiendo sujetarse el con
cesionario á las condiciones siguientes: 

1 .* La presa se establecerá en el pun< 
lo seflila '.o en e'. plano, eleváudola un me
tro 2 H milímetros sobre el lecho del r io , 
y refriendo esta illura á un punió lijo é 
invariable del terreno, para que en todo 
tiempo pueda ser áomprobS la 

2 . 1 No podrán aplicarse estas aguasa 
olr,)S usos que al especial para que se cou-
ceden. 

3.* Lis obras se ejecutarán con a r r e 
glo al proyecto aprobado en esta fecha, y 
bajo la inspección del Ingeniero Gofo de la 
provincia referida. 

De Real orden lo digoá V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 

octubre de 1861 .— Curvora — Señor Di
rector general.de Obras públicas. 

limo. Sr : Accediendo .la Reina (que 
Dios guarde) á lo solicitado por don Eduar
do de León y Rico, vecino de osla corte, ha 
lenido á bien autorizarlo para que en el 
término de dos meses practique los ostu* 
dios de desecación de la laguna de Salinas, 
en la provincia e Alicante; en el concep
to de que por esta autorización no adquie
re el ral-resido derecho alguno á la eje
cución de las obras, ni ;'i reclamar indem
nización por los trabajos qua practique. 

De Real orden lo oigo á V. 1. para su 
conocimiento y efe-tos consiguientes. Dios 
guarden V. I. unimos artos. Mtdrid 7 de 
octubre d i 1861 .—Corvera.—Señor Di
rector general Je Obras públicjs. 

timo. Sr.: A-ardiendo S. M. la Reina 
(Q. D G.) á lo solicitado por la sociedad 
denominada Crédito Cántabro, ha resuel
lo autorizarla pura que en < 1 término de 
un año p i ó l a verificar los estudios de 
abastecimiento de agías potables á San 
lander; en la inteligencia de que por esla 
autorización no adquiere derecho alguuo 
al anrovechi miento de las que se hayan 
do utilizar, si estas tienen el carácter de 
púb'Cts , ni á in lemnuácion de ningún gé
nero por los trabajos que practique. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. D¡09 guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 7 de octubre 
de 1861.—Carvera.—Sr. Director gene
ral de Obras púbiieas. 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Rein! 
(Q. D. G ) á lo solicitado por don Manuea 
de Miguel y Medina, vecino de esla corte, 
ha re-meltó prorogar pnr término de dos 
años el plazo qu.' se le lijó por la Real or 
den de 20 de noviembre del próximo pa« 
sado para practicar los estudios de un ca
nal de riego derivado del rio Jarama, que 
fertilice los términos de San Martin de la 
Yega, Cieuipozuelos, Seseña, Borox y 
Añover le Tajo; en la inteligeccia de que 
esta próroga se otorga con las mismis 
salvedades y condiciones que la primitiva 
autorización. 

Di Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años.—Madrid 7 de 
octubre de IS i l .—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 
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SEGUNDA SI-CC10N. 

6 0 E I Í R N 0 tiilk P R O V I K C W 1 ' U ^ £ 
M A D R I D . 

Sección de tidminislracion. 
3 . ° — S a n i d a d . 

Con esta fecha, haciendo' n<-1 de las 
facultades que me están conferid i* , y con-
lnruiándome con lo propuesto por la esce-
Icnlísima Junta provincia! de Sanidad, he 
eslimado oportuno nombrar Subdelegado 
de Veterinaria del partido de Navalcarne» 
ro á don José María García A m b a s , resi
dente en 11 espresaJa villa. 

Lo que se publica en este periódico 
oücial, para conocimiento de las Autori
dades, profesores de veterinaria y gana
deros del partido deNavalcarnero. 

Madrid 1 i de octubre de l í > 6 l E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Secretaria.—Negociado 2.°—Ayunta* 
miemos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de El Alámo, dotada coa el suel
do anual de 3000 r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o aP.os reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
leniojnenlu documentadas al Alcalde-pre-
sidcole de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará a 
contarse desde el dia en que se publique 
por primera vez el presento anuncio en la 
{¡(j.Tía de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que ii-una 
las circunstancias prevenidas en el iteal 
decreto de 1U de octubre de 1855, ó en 
la Iteal orden de 21 del mismo mes de 
1S5*. 

Madrid 14 de octubre de 1801.—El 
Marqués cié la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno. —Negociado S.1 

En la villa de lla>cafiia, ha sido en
contrada una res vacuna, pelo rojo,.como 
de édád de dos años, cuyo dueño fe'i; 
ñora. 

Lo que se anuncia al público á lin de 
que la persona á quien se le hubiere es 
iraviado, comparezca á recogerla ante el 
Alcalde de dicha villa, quien la entregará 
previa justificación quo acredito la perte
nencia, pago de gastos que haya ocasio
nado, é identificación del sugeto que la 
reclama. 

.Madrid l o de octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección Je iiobierno.— Negociado 3 . 

Bagajes, 

Estando prevenido por el reglamento 
upiohulo para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di
cho; servicios se publiquen en el tooletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á iesla superioridad por el 
Alealdi-presidente del cantón de San Mar* 
tin de Valdeiglesias, espresiva de los serví , 
ciosde bagajes prestados por dicha villa, 
cabeza del mismo, y por los pueblos de 
Cadalso , Cenicientos, Navas ¡leí lie y 
y i 'elayus, de su comprensión, en el se* 
guudo trimestre del corriente ano, á linde 
que por los pueblos del cantón, en el pre
ciso término de ocho días , Be espongan en 
su vista las reclamaciones que tengan 
por conveniente; previniéndoles que pa
sado que sea dicho término sin haber he
cho reclamación alguna, se procederá á 
su liquidación y demás efectos consiguien
tes. 

Madrid 5 de octubre de 1 8 6 1 . — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

_ 1 - ~ i: 
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QUIMA SUCCIÓN. 

A Ü B I M S T M C I O N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S Y DEKEC110S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E H A D R 1 D 

A R R I E N D O S . 

El dia 20 de! presente uies de octubre, á las diez de la mañana, en el local que ocupa esta Administración . sita en la plaza Mayor, números 7 y 9, ante mi el 
Oficial primero Interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas que seesurcsarán u'ue. 
dando pendiente hasta la aprobación superior. M p . , ™ 

$ t igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Módico, y un Escribano 0 el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las tincas situadas en sus respectivos términos. 

Tipo para el remate en cada 
£<• i [ ; año. 

Sfgunda, Tercera, 

T é r m ¡ i i c Primera rebajada rebajada Su duración Modo 

Procedencia de la linca. Su clase, cabida y situacio.-. en que radica. Uítimoí arrendatarios. subasta, ti.*parte, ",.»parte. i época que comprende. ^ tffeiof' 
: 1 —. • •- ; i . • . 

Segunda capellanía de ánimas 
d o G e l a f e Una tierra de fanega y media Tres aflos acontar des- T r i m e s t r e s 

de cabida en Puente Le- de l o de agosto de anticipados. 
¡ $ a d o U r a b a n e h c l 1861 á 14 de igual 

BJJO. . .. Maximino é Ignacio Bu- m e s de 1864; pero 
Iragueño. . . . . 60 s ¡ e D a J g u n c a s o e ! 

arrendamiento fuese 
Capellanía de Animas. . . i ierra de 70 fanegas, 4 ce- por hoja y vez se 

l e m t a Colmenar del entenderá cumplido 
Arroyo. . . Miguel Herrero.. . . 740 617 en lo de agosto de 

Capellanía de Francisca Ro« 1 8 6 5 , pagan Jo en 
driguez Una suerte de tierras de 0 3 ^ j a U node loscua-

fauegas, 9 cele i ines , 2 l r o a i - , o s e j [ ¡ 9 0 ¡j¿-, 
estadales Id. Antonio Gómez. . . C00 500 sigoado. 

Cabildo de San Pedro. . . 18 fanegas, 10 celemines de 
tierra en 17 fincas. . . üelafe. . . Kamon Yara. . . . 1300 1084 

Iglesia de (inflen. . . . 42 íanegis y 2 celemines en 
10 lincas Urifion. . . Francisco Fernandez y 

consortes. . . 700 585 
Anima* y pobres de Cubas. 8 fanegas en 2 fincas» . . Id. llamón Diaz. . . . 50 41 
Bienes de Estado. . . . 22 fanegas en diferentes par

tidos Id. Yaoaules 400 333 
.Monjas Franciscas, cuartel 

Alto Una tierra llamada la Capo
na, izquierda del caminu 
de Aragón, do 6 fanegas, 
G celemines y 21 esta-
dales Madrid. . . Herederos de dona María 

Moreno de López. . 200 
Id. Una tierra en Charcas Maleo, 

de iG fanegas, 8 celeminen 
y 21-estadales. . . . Id. Id. 450 

Id. Otra tierra, Fuente Castella
na, de 3 fanegas, 11 ce 
lemines y un estadal. Id. Id. iou 

Id. Otra tierra en dicho sitio, 
frente á la anterior, de 3 
fanegas, 3 celemines y 11 
estadales Id . Id. 130 

id. Otra tierra en la Vereda del 
Zarzal ó de Postas, de una 
fauega, 5 celemines y 25 
estadales id. Id. o u 

Segunda capellanía de ánimas 
de tietafe Una tierra de 4 fanegas y 4 

celemines, en Yaciasilos. 
—Otra tierra de 8 celemí» 
u e s , en Aideu , al otro 
lado del arroyo de Piule. 
—Gira tierra de una y me
dia fanega, en Carro Se-
govia.—Otra tierra de una 
fanega y 9 celemines, en 
Vaciasilos Pinto. . . . Maximino é Ignacio Bu-

Iragueño 500 250 
Capellanía de Animas. . ; Tres herrenes de cabida de 

6 fanegas , titulados de 
Molina.— Una tierra de 2 
fanegas al sitio de la So-
lanilla RobledodeCha* 

vela. . . Vacantes 4o 35 
Segunda capellanía de ánimas 

de Getafe. . ." . . . Tierra de una fanega en 
Prado Longuillo.—Ülra de 
fanega y media inmedia'» 
la á la anterior. . . . Villaverde.. . Maximino é Ignacio Bu* 

traguefte.J*. . . . 100 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten ;»aia cada una de las suertes que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tierno.) un
i b l e para facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 1 ! * ' 
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PL1KG0 DK CONDICIONES. 

1." No se admitirá puslura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2 / Los rematantes recibirán las fincas con espresiondc i tóeasás, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encinal o.i! 
Si fuesen artefactos, el inventario cam.srendera también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados a >ati>í<ú 
cer los danos, deterioros y perjuicios queá juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3.* Además del precio del remate se pagará á prorala, eu los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que a juicio de peritos tengan los frutos, caso de iiabcr algunos 
eu las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 / El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por lodo el tiempo del contrato, cuan lo no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se eslime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción de la Administración. 

5.* SI el arrendatario no realizase el pago en la forma convenid i , quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y par-
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6.* El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo lanío no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7." O s o de venderse alguna finca anles de finalizar el liem¡>o de su arriendo, el 
comprador de la quesea urbana, según dispone el ar t . l.° de la ley publicada en 30 
de abril do 1836, lendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias de 
haber lomado posesión de ella. En las rústicas oaducirá el cjalrato, según lo pres
crito en los artículos i.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea e! arto del arrenda
miento corriente á la loaia de posesión por el comprador, quodindo esle obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del país y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza* 
cion, dejando subsistente el contrato basla su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las lincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendau antes de 
espirar el plazo del contrato, a n o ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. i 

8 . a El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es* 
cribauos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó pracliquen cualquier justiprecio. 

9.* Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la finca, 
asi comotambien cualquier reparto ordinario y rstraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago délas rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el ar t . 47 
la real instrucción de 31 de mayo de 1833, en el punto en que se halle eslableci-

¿DHIRláTRAClON PillNClPAL DE HACIENDA PC -

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose e| domicilio de don IKíe 
fónsoGirxiáj iw esta vocinond, sa le cita 
por el presente, a lin de que se s i rvacon-
uurnr a esta Administración para enterar
le di un asuuio que le concierne. 

>i,i.lri i \t ile octubre de 180!.—José 
Fernandez de Hiero. 

SESTA A C C I Ó N . 

* de üe lareai instrucción i r J I H . m . » , . . , . 

da ó se estableciere la Administración encargada d é l a s fincas de los respect ivos 1 

partidos. 
11 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arrenda

mientos, cuya renovación no se anuncie anles de espirar el plazo del suyo, se c o n s i 
derará que conlinúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas, Para que puedan acre
ditar dicho eslremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo, 

12 . Siempre que uo se opongan á las condiciones ingertas en esle pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

13 . Él arrendatario no lendrá derecho al aprovechamiento de árboles, malas, 
lenas ni otra clase de combustibles que puedan coutener las lincas, mientras no se de
termine fijamente que la subasta se refiere al aprovechamiento de tales productos 
forestales. 

14. En los remates cuyo precio no esceda de 500 r s . al ano, podrá prescindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple anle el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15. Para tomar parte en los remales, cuyo precio anual sea de 2000 rs . en ade» 
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parto de aquel en la Caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos doude radican las lincas, y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos donde radican las linca?. Pueblos contiguos. 

Carabanchel Bajo Carabanchel Alto y Leganés. 
Colmenar del Arroyo Navalagamella y Fresnedillas. 
(jelafe Leganés y Pinto. 
Griñón CuDas y Serranillos. 
Madrid Vallecas y Carabanchel Alto. 
p¡nio Parla y Valdemoro. 
Robledo de Chávela Sauta María de la Alameda y Zarzalojo. 
Yillaverde Getafe y Leganés. 

¡Madrid 10 de octubre de 1861.—Rafael üelabert y l lore . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Autorizado compelentemenle el Ayun* 
la m i e n t o de la vü'.a de Alcobendas, ha acor
dado proceder al arriendo en subasta pú
blica de los pastos de invierno de las eras 
de emparvar de la misma, para ganada 
lanar ú otro cualquiera que no sea de 
cerda, v cantidad menor admisible de rea
les 2312, y ha señalado para su primer 
remate el domingo 20 del actual, de once 
á doce de su mañana, en las casas con
sistoriales, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y concurrencia de los l idiado
res. 

Alcobendas 12 de octubre de 1861 . 
—Por el Alcalde, el Regidor, Miguel Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de Vicalvaro. 

Se halla hecha y admitida la postura 
en los 3 00 rs. que tienen fijado de cuota 
los pastos de los prados Largo, Raso y 
Egido de la Torre, de estos propios, se 
ñalando para su último reñíale, con lame-
jora de la décima, el domingo 20 del cor
riente mes, á las once de su mañana, en 
la S Í a capitular de este Ayuntamiento, 
bajo las condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaria del mismo. 

Vicalvaro 15 de octubre de 1861 .— 
El Alcalde constitucional, Lorenzo Uceda. 

Alcaldía constitucional de Paracuellot. 

Se halla formado y de manifiesto al 
público eu la Secretarla de este Ayunla-

! miento, por término de ocho dias, á con
tar desde la fecha de ta inserción de e«le 
anuncio, el padrón ó amillaramiento de la 
riqueza, inmueble, de cultivo y ganadería 
de esta villa, sobre que se ha de basar 
la derrama de la contribución sobre la 
misma y ano venidero de 1802. 

En su consecuencia, los interesados en 
él comprendidos pueden enterarse y r e 
clamar de agravios si los contuviese, den
tro del precitado término; con apercibi
miento de que trascurrido serán desaten-

, didas sus leclamaciopes ulteriores 
Paracuellos 14 de octubre de 1361. 

—El Alcalde Presideute, Pedro Herranz. 

120 vacas que componea 43.978 
libras de peso. 

839 > carneros que hacen 20 239 
libras de p»*so. 

VttJr¡i I' 1 fAJf'Jtr. 
vncwidá .ir'iicnloj .:/ p»r miyoi y tn¿-

npf •:n el dia de hoy. 

. .., <!<• i . i c i . i l j i ¿ i »? rs. arr.•!;.!, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 1S A 20 cuartos t i-
bra. 

Ídem de ternera, de 74 á 80 rs . arrob? 
y de 38 á 46 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 80 á 84 ra. arroba, de 30 
á 32 cuartos libra. 

Jamón, de 98 á 108 r s . arroba, y de 
38 á 46 ouartos libra. 

Aceite, de 69 á 71 reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 13 á 13 cuartos, 
ü irbanzo3 de 28 á 40 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
\ r roz , de 30 á 34 rs . arroba, y de 10 k 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y ite 7 

á 8 cuartos libra. 
Curbon, de 7 á 8 reales arroba. 
J ibón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 

cuartos libra. 

Precios ¿e granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 32 á 33 l i2 rs. f. 
Algarroba á 44 r s . id. 
Trigo vendido. . . 1564 fanegas, 
íjuelan por vender. 9S9 id. 

Precio máximo . . . 63 lj l 
Ídem mínimo. . 56 
ídem medio 60 ,23 

Lo que se anuncia ai público para su 
Inteligencia. 

Madrid 13 de octubre (te 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque deSesto. 

l l ü L S A DE PAU1S. 

Octubre 15 de Í 8 6 1 . 

Fondos franceses. . 

., por 100. 
4 l |2 por 100. 

67 ,95 
95,50 

Españoles. 

3 por 100 interior. 
Ídem diferida. . 

. Í7 
. 41 l t 2 

Consolidados 92 t j í á 5 | S 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

SUBASTA. 

A l C U & I A - 0 0 a R £ 6 l M ! E f l T 3 D E 
M A D R I D * 

pales, la del mercado de ¿ranos, y not; 
de precios de artículos de cons-im >, re 
sulu lo aiguienlc 

El dia 20 *'e octubre, y liora de la 
• doce i!e su mafnu.a, se verificara la venia 
• en subasta eatrajudicial, y á volunu d de 
| su dueño, ¡le uua casa recien construida en 

De los partes £mj«ÍJ03 en. e s téd í i ' 1 : 1 ^ 4 . de Granada, carrera de Genil. 
Intervención de arbitrios munici- ¡ N i r g e n d e , a s n u " 

Los títulos y pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto P B U Ecribanía de 
D. Mauue! Iturringa, sita en la callo do la 
Lonji de la dicha ciudad.—731. 

Entrado por las puertas en el dia ' íe 
hoy. 

1881 fanegas de trigo 
1705 arrobas de harina de id. 
8061 arrobas de carbón. 

EDITOR, D . JCAX ASTOKIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla )>úm.*l9 
M A D R i U - 1 8 6 1 . 
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